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Parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Reina D.a Victoria Eugenia 
(q. D. g.), continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan 
das las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 101.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Incumbe al Ministerio 
de Fomento, por singularidad de 
sus servicios, la elevada función de 
desenvolver la riqueza nacional, lo 
mismo en orden á la Agricultura, 
industria y comercio que en el de 
las obras públicas; y sí por la len
titud de nuestra marcha, por la 
falta de espíritu de asociación y por 
las estériles luchas de intereses, al 
parecer contrapuestos y en reali
dad mal dirigidos, pudo vivir en
cerrada en los estrechos límites de 
una oficina labor tan importante, 
sin más auxilio para el trabajo que 
el consejo meritisimo de la ciencia, 
pero falto en todo momento de las 
enseñanzas de la práctica y de las 
imposiciones de-la realidad, parece 
llegada la hora de iniciar la obra 
de compenetración con todas las 
energías nacionales en este Centro 
representadas; que si el esfuerzo 
directivo no nace de una sólida in
corporación de todas las fuerzas 
propulsoras del trabajo, ni será fe
cundo ni podrá alcanzar aquella 
constancia en el impulso que en 
vano se busca en las mudanzas de 
criterio de los Gobiernos, y que 
fácilmente se encuentra en la con
vivencia de las fuentes de vida del 
país.

Impónese con apremios inapla
zables una simplificación en los 
servicios que restaure el verdadero 
concepto de la Administración ac
tiva, suprimiendo aquellos órganos 
Que, faltos de enlace con el pais y 
funcionando las más de las veces 
en dirección opuesta á las deman
das de la opinión, no responden, á 
pesar de su notoria competencia, 
al objeto para que fueron estable
cidos.

El Ministro que suscribe, atento 

á esta necesidad, ha formado el 
convencimiento de que fuera en 
vano buscar eficacia á toda refor
ma que no tenga por base una ex
presión directa y permanente de 
los intereses nacionales, y por ob
jetivo la solución armónica de los 
conflictos que á diario surjen entre 
las diferentes fuerzas de la vida 
nacional, debiendo ser ellas las que 
señalen la necesidad que sientan, y 
el Estado la entidad que encauce, 
auxilie y dirija tantas energías per
didas y tantos esfuerzos plausibles 
tristemente malogrados.

Las Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación, las Cámaras 
agrícolas, los Sindicatos y Comuni
dades de labradores, la Asociación 
general de Ganaderos del Reino, 
cuantos organismos nacieron al im
pulso de la necesidad y viven por 
razón de su conveniencia, tienen, 
en efecto, una organización oficial, 
atribuciones propias, deberes y de
rechos definidos; mas la languidez 
de su vida, su escasa intervención 
en las resoluciones del Estado qué 
directamente les afectan y la au
sencia de todo vínculo entre ellas, 
ha determinado que, como tantas 
otras instituciones, no consigan 
arraigar en la conciencia nacional 
y desnaturalicen á diario su fun
ción.

Es urgente, pues, obtener una 
representación directa y constante, 
que asesore á diario sobre las nece
sidades públicas y transmita rápi
damente las resoluciones; lazo de 
unión entre gobernantes y gober
nados que, si es siempre de conve
niencia, se convierte en necesidad 
cuando la función principal está 
vinculada en los segundos y no son 
los primeros más que reguladores 
de su impulso é instrumento armó
nico de su dirección.

A lograr este resultado se enca
mina este Real decreto, haciendo 
uso por primera vez de las faculta
des atribuidas á este Ministerio pa
ra convocar á las Cámaras en asam
blea, extendiendo la convocatoria á 
cuantas entidades agrícolas ó indus
triales tengan organización legal, 
no solo para oirlas en aquellas de
mandas justas que los Gobiernos 
celosos de la prosperidad de la Na
ción deben atender, sino para que 
por medio de sus representantes ó 
mandatarios nombren los Vocales 
del único Consejo permanente de 
producción y comercio, que con la 

Junta de Comercio internacional, 
por ellos también constituida, ha de 
tener á su cargo la labor de aseso
rar en sus resoluciones á los Minis
tros de Fomento, transmitir en todo 
instante las aspiraciones de las co
lectividades, comunicarles las reso
luciones de la Superioridad y ser, 
en una palabra, el instrumento de 
gobierno, el vínculo de enlace y el 
órgano de expresión de toda la pro
ducción y el comercio del país.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 5 de Abril de 1907. = 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M., Au
gusto González Besada.

real decreto.
A propuesta del Ministro de Fo

mento, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Para constituir el 

Consejo permanente de la produc
ción y del comercio nacional y pro
poner al Gobierno medidas en las 
cuales se concierten la variedad 
de intereses de las distintas mani
festaciones de la riqueza pública, 
se convoca una Asamblea de sus 
representantes, que habrá de re
unirse en Madrid el día 18 del pró
ximo mes de Mayo.

Art. 2.° Esta Asamblea será pre
sidida por el Ministro de Fomento, 
y se constituirá con las vicepresi
dencias de los Directores generales 
de Obras públicas y de Agricultura, 
Industria y Comercio, actuando 
como Secretarios, sin voz ni voto, 
tres Jefes de Sección del Ministerio. 
A ella concurrirán representacio
nes de las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación, las Agrí
colas, de los Sindicatos y Comuni
dades de labradores, de la Asocia
ción general de Ganaderos y, en ge
neral, de todas las Asociaciones in
dustriales, agrícolas ó comerciales 
legalmente constituidas que lo so
liciten y obtengan el reconocimien
to de su derecho por el Ministerio 
de Fomento antes del dia l.° de 
Mayo.

También formarán parte de la 
referida Asamblea los funcionarios 
que designen los respectivos depar
tamentos ministeriales, como dele
gados de la Dirección general de 
Comunicaciones, de la Sección de 
Comercio del Ministerio de Estado, 

de la Subsecretaría del de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de la 
Dirección general de Aduanas.

Art. 3.® Uno de los representan
tes designados por cada una de las 
Cámaras ó Asociaciones y los dele
gados de los departamentos minis
teriales concurrirán apoderados en 
forma para elegir los miembros del 
Consejo permanente de la produc
ción y del comercio nacional. Las 
Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación, las Agrícolas, la Aso
ciación general de Ganaderos y 
todas las Corporaciones acredita
das en la Asamblea tendrán dere
cho á un voto por cada cien socios 
que las constituyan, no pudiendo 
exceder de cinco el número de vo
tos que corresponda á cada Corpo
ración. Los delegados de los Cen
tros oficiales tendrán derecho á un 
voto por la representación confe
rida.

Las entidades y colectividades 
con derecho á concurrir á la Asam
blea podrán designar los represen
tantes que consideren conveniente, 
siempre que no excedan de tres, 
para tomar parte en las delibera
ciones y votaciones, pudiendo aso
ciarse varias Cámaras ó colectivi
dades para conferir su representa
ción; pero en todo caso será uno 
solo por cada colectividad el apo
derado de las mismas para la vota
ción del Consejo.
. Art. 4.° Formarán parte del 
Consejo permanente de la produc
ción y del comercio nacionales cua
tro representantes designados por 
las Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación, dos por las Cá
maras agricolas y Sindicatos y Co
munidades, dos por la Asociación 
de Ganaderos y dos por las entida
des legalmente constituidas y con 
derecho reconocido por el Ministe
rio para ser representadas.

Art. 5.” Los mandatarios de las 
colectividades que concurran á la 
Asamblea presentarán sus nombra
mientos en el Ministerio de Fomen
to, debidamente autorizados por los 
organismos que le otorguen su re
presentación, dos dias antes de la 
fecha en que haya de celebrarse la 
primera reunión de aquélla.

Art. 6.” Serán objeto de delibe
ración de la Asamblea las cuestio
nes siguientes:

Primera.—Comercio;
a) Asociación de las Cámaras- 

oficiales para la constitución de



Empresas de expansión comercial.
b) Desarrollo de las vías de co

municación.
c) Transportes marítimos ó te

rrestres.
d) Factorías comerciales auxi

liadas por el Estado.
e) Itinerarios mercantiles en su 

resolución con las vías de comuni
cación interiores.

f) Funciones administrativas 
que pudieran desempeñar las Cá
maras oficiales de Comercio, Indus
tria y Navegación.

g) Asociación de dichas Cáma
ras para contraer empréstitos para 
fines comerciales.

7z) Reformas aconsejadas por la 
experiencia en la enseñanza de las 
Escuelas oficiales de Comercio.

i) Cámaras de Comercio espa
ñolas en el extranjero, sus relacio
nes con las establecidas en la Pe
nínsula.

Segunda.—Industria:
a) Producción manufacturera, 

obstáculos que contienen su des
arrollo.

b) Artículos similares de pro
ducción nacional y extranjera.

c) Industria minera, medios de 
fomentarla.

d) Tarifas de transporte por fe
rrocarriles.

e) Primeras materias, sobre pre
cio que las grava en la actualidad.

f) Alburas anunciadores para la 
propaganda de la producción na
cional.

g) Reformas que la experiencia 
aconseja introducir en la enseñan
za de las Escuelas oficiales de Artes 
é Industrias; expediciones de obre
ros al Extranjero, sus ventajas é 
inconvenientes.

Tercera.—Agricultura:
a) Aspecto económico, mercan

til, de la producción agraria.
b) Facilidad y baratura de los 

transportes.
c) El trigo y demás cereales; 

zonas de concurrencia de los trigos 
nacionales con los extranjeros.

d) El vino y sus derivados, tra
bas que contienen actualmente su 
circulación.

e) Legumbres, hortalizas, frutas 
frescas y secas; condiciones y pre
cios de los transportes.

f) Sindicatos y Federaciones 
agrícolas.

g) La cooperación en el desarro
llo de las industrias agrícolas.

K) El mercado interior, medios 
para abaratar las subsistencias.

¿) La ganadería, causas que de
terminan su actual decaimiento.

Art. 7.° Los miembros de la 
Asamblea, además de las cuestiones 
enunciadas en el artículo anterior, 
podrán iniciar y proponer las que 
consideren de conveniencia y nece
sidad, relacionadas con el desarro
llo de la riqueza pública en cual
quiera de sus manifestaciones, y, 
en general, formular cuantas ob
servaciones estimen oportunas re
lativas á la consistencia ó incre
mento de los intereses de las colec
tividades que representen.

Art. 8.° Las conclusiones vota
das en la Asamblea se elevarán al 
Gobierno, con carácter de informe, 
á fin de que se tengan en cuenta al 
adoptar las resoluciones de aplica
ción inmediata que estuviesen en 
sus atribuciones, ó al prepararse 
los proyectos de ley que sojuzguen 
oportunos.

Art. 9.° Los Vocales del Consejo 
permanente de la producción y del 
comercio nacional nombrados por 
los representantes de las Cámaras 
y Asociaciones acreditadas en la

Asamblea lo serán á la vez de la i 
Junta superior del Comercio inter
nacional, creada por Real decreto 
de 22 de Marzo último.

Art. 10. Los apoderados de las 
Cámaras de Comercio y colectivi
dades para el nombramiento de los 
Vocales que habrán de representar
les en el Consejo permanente for
mularán las ternas para el nom
bramiento de los agentes comercia
les en las Repúblicas americanas é 
Imperio de Marruecos establecidos 
por el Real decreto antes mencio
nado.

Art. 11. El Gobierno dictará 
antes de que se constituya la Asam
blea las instrucciones necesarias 
para la organización y funciones 
del Consejo permanente de produc
ción y comercio.

Art 12. Se autoriza al Ministro 
de Fomento para dictar cuantas dis
posiciones exija el cumplimiento 
de este Real decreto, regulando el 
número, duración y orden de las 
sesiones que habrá de celebrar la 
Asamblea, asi como los turnos y 
distribución de los trabajos para 
su mejor funcionamiento.

Dado en Palacio á cinco de Abril 
de mil novecientos siete.=ALFON- 
SO.=El Ministro de Fomento, Au
gusto González Besada.

REGLAMENTO
para el régimen de la Asamblea de las Cá

maras de Comercio, agricolas, Sindica
tos y comunidades de labradores, Aso
ciación de Ganaderos y más entidades 
legalmente constituidas, convocada por 
Real decreto de 5 del corriente.

CAPITULO PRIMERO

De la designación de representantes.
Artículo l.° Se entenderán con

vocadas con la sola publicación de 
este Reglamento y del Real decreto 
que lo motiva todas las Corporacio
nes y Asociaciones que se enume
ran en el art. 2.° del mismo. Las 
entidades que no aparezcan expre
samente designadas y aspiren á te
ner representación en la Asamblea 
lo solicitarán desde esta fecha has
ta el 25 del corriente, en instancia 
dirigida al Ministro de Fomento, 
acompañando un ejemplar de sus 
estatutos ó certificación acreditati
va de hallarse legalmente consti
tuida.

Los Ministerios de Estado, Ha
cienda, Gobernación é Instrucción 
pública y Bellas Artes tendrán á 
bien designar, con la antelación de
bida, los funcionarios que habrán 
de representarles, con arreglo al 
citado art. 2.° del Real decreto de 
5 del actual.

Art. 2.° Las entidades y colec
tividades con derecho á concurrir 
á la Asamblea designarán el nú
mero de representantes que juz
guen conveniente, siempre que no 
exceda de tres. La representación 
puede ostentarse por persona que 
no pertenezca á la entidad repre
sentada, pudiendo también confe
rirla las de la misma índole á unas 
mismas personas, para lo cual sus 
organismps directivos, mediante 
acuerdo previo, participarán al Mi
nisterio de Fomento, cinco dias 
antes por lo menos del señalado 
para la reunión de la Asamblea, 
haberse asociado con objeto de de
signar sus representantes.

Art. 3.” Para acreditar la repre
sentación otorgada, será preciso 
que las entidades respectivas faci
liten á los representados certifica
ción expresiva de sus poderes, co
municando á la vez al Ministerio la 
designación que hicieren con cinco ■

i dias de antelación cuando menos al 
señalado para la primera sesión de 
la Asamblea. En la certificación de 
referencia se consignará el número 
de socios que constituyen la colec
tividad.

Con certificación especial se jus
tificará el mandato del represen
tante para la votación de los Voca
les del Consejo permanente, que 
corresponde elegir á las Corpora
ciones y entidades mencionadas en 
el art. 4.° del Real decreto. Los do
cumentos referidos se presentarán 
en el Ministerio dos dias antes de la 
fecha en que habrá de celebrarse 
la primera sesión.

Por la Dirección general de Agri
cultura, industria y Comercio se 
facilitará á los mandatarios un bi
llete personal, que servirá para 
acreditar su derecho á formar par
te de la Asamblea.

Art. 4.° La designación de re
presentantes es obligatoria para to
das las Corporaciones que tengan 
carácter oficial, en la forma y tér
minos prevenidos en los artículos 
anteriores.

Art. 5.° Toda solicitud deducida 
para obtener mayor representación 
que la asignada á cada entidad en 
el Real decreto de convocatoria, ó 
para variar sus condiciones ú ob
jeto, será desestimada sin tramita
ción alguna.

Art. 6.° La Asamblea se cele
brará con el número de represen
tantes que concurran.

CAPITULO II.

De la inauguración y constitución de 
la Asamblea.

Art. 7.° La Asamblea celebrará 
su sesión inaugural el dia 18 de 
Mayo, á las diez de la mañana, en 
el local que oportunamente se de
signará.

Art. 8.° Presidirá esa sesión el 
Ministro de Fomento, constituyén
dose la Mesa en la forma determi
nada en el art. 2.° del Real decreto. 
Un Secretario dará lectura de la 
lista de representantes con derecho 
á concurrir á la Asamblea.

Art. 9.° En la sesión inaugural 
solo podrán usar de la palabra, pa
ra tratar, en general, de los fines 
de la Asamblea, un representante 
por cada uno de los grupos de co
lectividades análogas que concu
rran, á saber: Cámaras de Comer
cio, Industria y Navegación, Cáma
ras agrícolas, Sindicatos y Comuni
dades de labradores, Asociación 
general de ganaderos, entidades 
comerciales, industriales ó agríco
las representadas. Si los mandata
rios de cada grupo no se pusieran 
de acuerdo para la designación de 
persona que en representación del 
mismo haya de hacer uso de la pa
labra, la concederá el Presidente 
al de más edad de los que la hubie
ren solicitado.

Art. 10. El personal de oficina 
que se juzgue necesario para la re
dacción de actas y cuantos docu
mentos, comunicaciones ó informes 
sean precisos para las funciones de 
la Asamblea será designado por el 
Ministro, á propuesta de los respec
tivos Secretarios, que serán los Je
fes de los Negociados de Agricultu
ra, Ganadería, Industria, Comercio 
y Trabajo.

Art. 11. Antes de terminar la 
sesión inaugural quedará fijado el 
número de sesiones que hayan de 
celebrarse y designadas las ponen
cias, en número igual al de temas 
consignados en el art. 6.° del Real 

• decreto.

En ellas estarán representada» 
según su índole, las entidades pro 
ductoras y las comerciales, yj" 
rán dictamen en el plazo más bre 
ve posible.

Art. 12. Si el interés de los asun 
tos sometidos á deliberación y u 
necesidades de la discusión lo exi 
gieran, la Asamblea, á propuesta de 
la Presidencia, podrá ampliar e[ 
número de sesiones que hubiese 
acordado celebrar.

CAPITULO III.

De las deliberaciones.
Art. 13. En la segunda y siguien- 

tes sesiones de la Asamblea se dis
cutirán las ponencias por el orden 
que determine la Mesa, sin qUe 
puedan consumirse más que tres 
turnos en pro y en contra. El Pre- 
sidente tendrá en todo momento 
atribuciones para declarar el asun
to suficientemente discutido y po
nerlo á votación.

Art. 14. Las adiciones y enmien
das á las ponencias que se formu
len por alguno de los representantes 
se discutirán antes de que recaiga 
votación sobre el tema controver
tido. Sin embargo, la Presidencia 
podrá aplazar la discusión cuando 
la adición ó enmienda se relacione 
con alguno de los puntos objeto de 
la reunión que hubiera de discutir
se más adelante.

Art. 15. En el caso de que al dic
tamen de una ponencia acompaña
se algún voto particular, se pondrá 
éste á discusión, apoyándole su au
tor é impugnándole uno de los Vo
cales de la ponencia.

Art. 16. Las cuestiones que ini
cien y propongan los miembros de 
la asamblea, de acuerdo con lo pre
venido en el art. 7.° del Real de
creto de convocatoria, se formula
rán por escrito, razonando breve
mente la necesidad y conveniencia 
de que sea adoptado acuerdo en 
forma de conclusión.

Ar. 17. De las observaciones que 
se formulen de referencia á los in
tereses de las colectividades repre
sentadas en la Asamblea se facili
tará además á la Mesa nota expli
cativa del asunto objeto de la ob
servación.

CAPITULO IV

De las votaciones.
Art. 18. Declarado por el Pre

sidente suficientemente discutido 
cualquiera de los temas objeto de 
debate, un Secretario dará lectura 
de las entidades representadas en 
la Asamblea, con el número de vo
tos que cada una tiene asignado y 
el nombre de los mandatarios facul
tados para votar.

Art. 19. Para determinar el nú
mero de votos que correspondaá 
cada entidad solo serán apreciadas 
las centenas.

Las fracciones que excedan no so 
computarán en ningún caso ni ais
lada ni colectivamente para aumen
tar el valor del voto.

Art. 20. En los casos en que un 
acuerdo no sea tomado por unani
midad, se harán constar en el acta 
los nombres y representación de los 
concurrentes que voten en contra- 
Para que las votaciones sean nomi
nales será necesario que lo pidan 
cinco representantes con delegación 
para emitir voto.

Art. 21. En la penúltima de las 
sesiones que celebre la Asamblea 
sedará cuenta délos representantes 
que hubiesen justificado su mal1' 
dato para elegir los Vocales, 
formarán parte del Consejo perma'



nente de la producción y el comer
cio. Constituidos independientemen
te los mandatarios de las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navega
ción con los funcionarios que re
presenten los Centros directivos 
enumerados en el art. l.° de esta 
Reglamento, elegirán los cuatro que 
les corresponde designar como re
presentantes suyos en dicho Con
sejo. En igual forma y con igual 
independencia procederán los man
datarios de las Cámaras agrícolas, 
Asociación general de Ganaderos y 
más entidades legalmente constitui
das que tuvieren representación en 
la Asamblea.

Art. 22. La Mesa de la Asamblea 
presidirá estos actos al solo efecto 
de dirigirlas votaciones, abstenién
dose de intervenir en ellas. Termi
nado el escrutinio , el Presidente 
proclamará como representantes de 
las entidades electoras en el Con
sejo permanente y en la Junta de 
Comercio internacional á los que 
hubieren obtenido mayoría de votos.

Art. 23. En la última sesión de 
la Asamblea se dará cuenta de las 
conclusiones aprobadas, que con los 
votos particulares, adiciones, pro
puestas, actas de las sesiones y 
cuanto haga relación á los trabajos 
realizados por la Asamblea y pueda 
contribuir al mayor conocimiento 
de sus delideraciones y de las ma
terias estudiadas, se elevará al Mi 
nistro de Fomento, á los fines de lo 
dispuesto en el artículo 8.° del Real 
decreto.

Art. 24. Terminada ia Asamblea 
ó cuando lo consideren conveniente 
los mandatarios de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación, 
elevarán también al Minisiro las 
ternas para el nombramiento de los 
agentes comerciales en las Repúbli
cas americanas é Imperio de Ma
rruecos en la forma prevenida en 
el art. 5.° del Real decreto de 22 de 
Marzo. Las cuatro propuestas en 
terna se justificarán con certifica
ciones expedidas por los que osten
ten la representación de los man
datarios, acompañadas del acta de 
la reunión en que se hubiese toma
do el acuerdo.

Art. 25. El Presidente de la 
Asamblea, en los casos que lo re
quieran, podrá hacer uso de las fa
cultades concedidas por el art. 12 
del Real decreto de convocatoria 
sobre duración y orden de las se
siones y distribución délos trabajos.

Art. 26. En todo lo referente á 
la preparación de la Asamblea en
tenderá el Negociado de Industria, 
Trabajo y Comercio, dependiente 
de la Dirección general de Agricul
tura, á la cual deberán dirigirse to
dos los que precisen mayor infor
mación.

Madrid.6 de Abril de 19O7.=E1 
Ministro de Fomento, Augusto Gon
zález Besada

JUNTA CENTRAL BEL CENSO ELECTORAL

Circular.

En vista de las mociones hechas á 
la Junta Central del Censo electoral 
por sus Vocales natos Excelentísimos 
Sres. D. Nicolás Salmerón y Marqués 
de Teverga, y de las diferentes consul
tas y reclamaciones á la misma dirigi
das acerca de diversos puntos relacio
nados con la aplicación á las elecciones 
de Diputados á Cortes de varios pre
ceptos de la ley Electoral y de otros 
acuerdos y disposiciones dictadas para 
su ejecución, esta Junta, en sesión cele
brada en los dias 2, 4 y 5 del actual, 
á la que asistieron, bajo mi presiden

cia, los Excmos. Sres. D. Nicolás Sal
merón y Alonso, Marqués de la Vega 
de Armijo, I). Segismundo Moret y 
Prendergast, D. Trinitario Ruiz Capde- 
pón, D. Manuel de Eguilior y Llaguno, 
Marqués de Teverga, D. Francisco Las
tres y Juiz, D. Antonio García Alix, 
Marqués de Figueroa, 1). Tirso Rodri- 
gánez y Sagasla, D. Félix Suárez In- 
dán, D. Juan Alvarado y del Saz y 
D. Francisco De Federico y Martínez, 
ha adoptado los acuerdos que, como 
reglas de carácter general, se insertan 
á continuación:

1. a Los Jueces municipales y los 
de instrucción y primera instancia cui
darán, una vez publicado el Real de
creto de convocatoria de las elecciones 
generales de Diputados á Corles, de 
dar exacto cumplimiento, bajo su res
ponsabilidad personal, á lo dispuesto 
en el art. 19 de la ley Electoral, remi
tiendo los primeros á los Alcaldes, el 
dia anterior á la elección, listas cer
tificadas y separadas, correspondientes 
á las secciones electorales, expedidas 
por los Secretarios de los Juzgados, 
con relación al. Registro civil, de los 
electores incluidos en las listas definiti
vas que hubiesen fallecido, y los se
gundos, enviando también con la ante
lación necesaria, á los Alcaldes de su 
jurisdicción, análogas listas certifica
das, ó certificación negativa en su caso, 
de los electores de su término munici
pal sobre quienes hubiere recaído, des
de el dia 1.° de Abril anterior, resolu
ción judicial firme que afecte á su ca
pacidad electoral, y comunicando ade
más en pliegos certificados, puestos en 
el correo con la anticipación precisa, á 
los Presidentes de las respectivas Dipu
taciones provinciales, el contenido de 
las certificaciones parciales que remi
tieren á los Alcaldes.

Asimismo cumplirán rigurosamente 
los Alcaldes, tan pronto como se haya 
publicado la convocatoria, la obligación 
que el citado artículo les impone de 
hacer exponer al público las listas 
definitivas de electores hasta el dia que 
termíne la elección y de poner á dispo
sición de las Mesas electorales, en el 
momento de su constitución, las expre
sadas certificaciones remitidas por los 
Jueces municipales y de primera ins
tancia, el original de las listas definiti
vas y cuantos documentos se refieran 
al derecho electoral, haciendo á la vez, 
y bajo, su responsabilidad personal, 
fijar y mantener durante la votación, 
en el lugar más fácilmente visible, á la 
entrada del colegio, la lista por ellos 
autorizada de los electores á cuyo dere
cho afectan dichas certificaciones.

2. a Con arreglo á los preceptos del 
art. 36 de la ley Electora y á lo dis
puesto en las Reales órdenes de 8 de 
Enero de 1891,17 de Febrero de 1893 
y 6 de Abril de 1896, en la regla -1.a 
de la comunicación de la Junta Central 
al Alcalde de Madrid fecha 8 de Abril 
de 1899, en la circular de igual fecha 
en el acuerdo de la misma Junta de 14 
de Abril de 1903, será Presidente de 
la Mesa en cada sección electoral el 
Alcalde propietario, y si éste no pudie
se concurrir ó en el término municipal 
hubiere más de una sección, presidirán 
los Tenientes de Alcalde propietarios, 
ó, por su orden, los Concejales, tam
bién propietarios, aunque unos y otros 
estén suspensos administrativamente ó 
declarados incapacitados para ejercer 
cargo concejil, siempre que contra los 
suspensos no se haya dictado auto de 
procesamiento, ó contra los incapaci
tados, resolución administrativa de ca
rácter definitivo. En defecto del Alcal
de, Tenientes de Alcalde ó Concejales 
no interinos, presidirán los Alcaldes de 
barrio, y á falta de éstos, los suplentes; 
y solo en el caso de que todos ellos no 
bastaran, se .designarán personas que 

hubieran sido Alcaldes de barrio, y, á 
ser posible, que sean electores de la 
sección cuya Mesa hayan de presidir.

3. a Al cesar diez dias antes de la 
elección las suspensiones administrati- , 
vas de Alcaldes y Concejales contra 
quienes no se hubiese dictado amo de 
procesamiento, según dispone el pá
rrafo 5.”del art. 36 de la ley Electoral,
ó las incapacidades sobre las cuales no 
hubiese recaído resolución administra
tiva de carácter definitivo, volverán 
aquéllos, conforme á lo preceptuado 
en la Real orden de 17 de Febrero de 
1893, al libre ejercicio de sus funcio
nes, ó sea al desempeño de las Alcal
días, Tenencias y Concejalías de que 
estaban en posesión al ser suspendidos 
ó incapacitados.

4. a Para poder justificar el cum
plimiento de la obligación de desempe
ñar el cargo que el párrafo 3.° del 
art. 40 de la ley impone á los Inter
ventores que antes de la hora señalada 
para la elección no hayan manifestado 
por escrito la no aceptación del nom
bramiento, y para la más puntual ob
servancia de lo dispuesto en el párrafo 
3.° del art. 44, los Presidentes de las 
Mesas electorales, siempre que cual
quier Interventor lo reclame, estampa
rán al margen de la credencial de 
éstos su firma y el sello de la sección, 
como comprobación de que han ejerci
do sus funciones, y consignarán ade
más la hora en que los Interventores 
se presenten, si lo hacen después de 
constituida ia Mesa, devolviéndoles en 
el acto las credenciales.

5. a El art. 47 de la ley Electoral 
establece el secreto de la votación, y 
el ^58 determina que solo tendrán en
trada en los colegios electorales los 
electores de la sección, los candidatos 
proclamados por la Junta provincial, 
los Notarios, para dar fe de cualquier 
acto relacionado con la elección y que 
no se oponga al secreto de la votación, 
los dependientes de la Autoridad que 
el Presidente requiera y los Jueces de 
instrucción y sus delegados, siempre 
que lo exija el ejercicio de su cargo; 
por lodo lo cual, ios Presidentes de las 
Mesas electorales y los dependientes de 
la Autoridad, en su caso, no deberán 
permitir que los agentes electorales de 
los candidatos ni otras personas se de
diquen al ofrecimiento y reparto de 
candidaturas en el interior de los lo
cales donde estén establecidos los cole
gios electorales.

6. a Cuando después de la última 
revisión anual del Censo haya adqui
rido algún elector la cualidad de saber 
leer y escribir que para ser Interven
tor exige el art. 41 de la ley Electoral, 
y en las listas definitivas impresas 
conste lo contrario, ó carezcan las mis
mas de la casilla en que debe consig
narse tal circunstancia, podrán aqué
llos acreditar personalmente dicho re
quisito ante la Junta provincial corres
pondiente, según lo dispuesto en la 
Real orden de 29 de Octubre de 1890, 
ó en otro caso,' lo justificarán ante la 
misma Junta los candidatos á quienes 
se refieren los artículos 37 y 39 de la 
ley ó sus apoderados en forma legal, 
por medio de certificados de los Maes
tros de instrucción primaria, debida
mente testimoniados ante Notario.

7. a Es obligatorio para todos los 
Interventores, conforme al párrafo 3.° 
del art. 50 de la ley, y no podrán ex
cusarse de cumplirlo, el deber de fir
mar al margen de lodos los pliegos de 
las listas de volantes y á continuación 
del último nombre escrito en ellas.

8. a Siempre que lo pida algún elec
tor, Interventor, candidato ó Notario, 
los Presidentes de Mesas no podrán 
negarse á entregarles, para que las 
lean y examinen por sí mismos, aque
llas papeletas sobre cuyo contenido se

promoviere discusión ó existiese algu
na de las dudas a que hace referencia 
el art. 50 de la ley; y las protestas que 
con tal motivo se formulen habrán de 
consignarse necesariamente en el acta 
de la sesión.

9. a Bajo ningún pretexto dejarán 
las Mesas electorales de cumplir exac
tamente ia obligación que el art. 54 
de la ley les impone de publicar el re
sultado del escrutinio inmediatamente 
de terminado éste, por certificación 
fijada en la parle exterior del edificio 
en que se haya verificado la elección; 
de remitir en el acto, bajo la respon
sabilidad del Presidente de la sección, 
en pliegos cerrados y sellados, en cuya 
cubierta certificarán de su contenido 
lodos los individuos de la Mesa, y an
tes de cerrar las puertas del colegio 
para extender y firmar el acta de la 
elección, otras dos certificaciones igua
les, una á la Junta Central del Censo y 
otra al Presidente de la Junta provin
cial, para su inserción en el primer 
número del Boletín oficial que se pu
blique; estando igualmente obligados 
los Presidentes de las Mesas á dar tam
bién en el acto, y, por consiguiente 
antes de la redacción y firma del acta, 
las certificaciones del resultado del es
crutinio que pidan los interventores, 
los candidatos presentes, los electores 
de la sección ó los Notarios.

Para que puedan tener debido cum
plimiento, en los términos prevenidos 
por el citado art. 54, el envío de dichas 
certificaciones y la entrega inmediata 
de las copias literales del acta de la 
manera prevenida en los párrafos 1.” 
y 2.° del art. 56, y en analogía con lo 
que el 59 dispone respecto á las esta
ciones telegráficas de servicio limitado, 
estarán abiertas hasta Las doce de la 
noche del dia de la elección todas las 
Administraciones y Estafetas de Co
rreos.

10. Conforme á lo dispuesto en los 
articulos 54 y 56 de la ley Electoral, 
la entrega inmediata, y en la forma en 
ellos prevenida, de las certificaciones 
del resallado del escrutinio y de las 
copias literales del acta de la elección 
en la Administración ó Estafeta de Co
rreos más cercana habrá de hacerse en 
pliegos cerrados y sellados, en cuya 
cubierta certificarán de su contenido 
lodos los individuos de la Mesa, que, 
por consiguiente, no podrán en manera 
alguna dejar de cumplir tal deber.

Remitida en la forma y con los re
quisitos indicados una de las copias 
literales del acta al Presidente de la 
Junta municipal de la cabeza del dis
trito electoral, éste será depositario de 
todas las que reciba y de las que por 
comisionado especial haga recoger, se
gún dispone el art. 20, conservando en 
su poder los pliegos cerrados y sellados 
hasta el dia del escrutinio generaren 
que, después de constituida la Junta, y 
sin abrirlos, los pondrá sobre la Mesa 
á disposición del Presidente de la mis
ma, de conformidad con lo que pre
viene el art. 66 y á los efectos estable
cidos en éste.

11. Toda falla de cumplimiento de 
las obligaciones y formalidades á que 
se refieren las reglas anteriores por 
cuantas personas intervengan con ca
rácter oficial en las operaciones electo
rales, será corregida con una multa de 
25 á 1000 pesetas, en caso de no cons
tituir delito.

Los funcionarios que por cualquier 
causa que no sea la de absoluta impo
sibilidad justificada dejen de cumplir 
cualquiera de los servicios á que se 
refieren las expresadas reglas, incurri
rán en dicha multa, que decretará la 
Junta Central respecto á los servicios 
que ante ella deban prestarse.

Estas reglas se publicarán en la Ga
ceta de Madrid y se comunicarán á los



Presidentes de las Juntas provinciales 
del Censo para que dispongan su in
serción en los Boletines oficiales, á fin 
de que en su dia las pongan en cono
cimiento de todos los Presidentes de las 
Mesas electorales.

Palacio del Congreso 6 de Abril de 
1907—El Presidente, José Canalejas y 
Méndez.

Mekflación De ^adenía
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público el abono de 
los mandamientos de carácter no 
preferente, cuyas fechas de expe
dición alcancen hasta el 31 de Mar
zo último, pueden los interesados 
que se expresan á continuación pe
dir el señalamiento de pago en las 
mismas condiciones que el de todas 
las obligaciones del Estado de ca
rácter preferente.

Interesados.
D. Andrés Ruiz de la Peña. 

Mariano Olalla.
Severiano de la Peña.
Atanasio Ruiz.
Martin del Diego.
Bonifacio Renuncio.
Ciriaco Renuncio.

Burgos 8 de Abril de 1907.—El 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

||Jrúx)iI)€ncias Jufciriaks
Gamonal.

D. Domingo González de Román, 
Secretario de este Juzgado mu
nicipal,

Certifico: que en dicho Juzgado 
y por la no comparecencia de la 
demandada D.a Juana Saiz Moral, 
no obstante haber sido citada en le
gal forma, se ha tramitado juicio en 
rebeldía, en el que ha recaído sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo 
dicen asi:

En el pueblo de Gamonal á 2 de 
Abril de 1907, el Sr. D. Juan Saiz 
de Román, Juez municipal del mis
mo, ha visto y examinado los autos 
del mismo, seguidos por Fernando 
Carcedo Romo , casado, mayor de 
edad, industrial y vecino de este 
pueblo, reclamando á D.a Juana 
Saiz Moral, viuda, mayor de edad, 
industrial, vocina de este pueblo, la 
cantidad de 250 pesetas que le 
adeuda, según consta del recibo 
unido al juicio.

Fallo: que debo declarar y decla
ro litigante rebelde á la demandada 
D.a Juana Saiz Moral, á la cual la 
condeno á que, tan pronto como 
esta sentencia sea firme, pague al 
demandante, D. Fernando Carcedo 
Romo, las 250 pesetas que le adeu 
da, imponiéndola además las costas 
y gastos que se originen hasta 
hacer su completo pago; se rati
fica además el embargo preventivo 
practicado en los bienes de la deu
dora. Asi por esta mi sentencia, 
que se notificará al demandante y 
respecto á la demandada serán 
cumplidas las disposiciones de los 
articulos 282, 283 y 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo—Juan Saiz.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia, y sirva de notificación á la 
'demandada, expido la presente con 
•el visto bueno del Sr. Juez que la 
firma en Gamonal á 3 de Abril de 
1907. = El Secretario, Domingo 
González—V." B.0=El Juez muni
cipal, Juan Saiz.

D. Domingo González de Román, 
Secretario de este Juzgado muni
cipal,

Certifico: que en dicho Juzgado 
y por la no comparecencia de la 
demandada D.a Juana Saiz Moral, 
no obstante haber sido citada en 
legal forma, se ha tramitado juicio 
en rebeldía, en el que ha recaido 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo dicen así:

En el pueblo de Gamonal á 2 de 
Abril de 1907, el Sr. D. Juan Saiz 
de Román, Juez municipal del mis
mo, ha visto y examinado los autos 
del mismo, seguidos por Fernando 
Carcedo Romo, casado, mayor de 
edad, industrial y vecino de este 
pueblo, reclamando á D.a Juana 
Saiz Moral, viuda, mayor de edad, 
industrial, vecina también de este 
pueblo, la cantidad de 247 pesetas 
que le adeuda, según consta del 
recibo unido al juicio.

Fallo : — Que debo de declarar 
y declaro litigante rebelde á la 
demandada D.a Juana Saiz Moral, 
á la cual la condeno á que tan 
pronto como esta sentencia sea 
firme pague al demandante Don 
Fernando Carcedo Romo las 247 
pesetas que le adeuda, imponiéndo
la además las costas y gastos que 
se originen hasta hacer su comple 
to pago, se ratifica además el em
bargo preventivo practicado en los 
bienes de la deudora. Asi por esta 
mi sentencia, que se notificará al 
demandante y respecto á la deman
dada serán cumplidas las disposi
ciones de los artículos 282, 283 y 
769 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, lo pronuncio, mando y firmo— 
Juan Saiz.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia, y sirva de notificación á la 
demandada, expido la presente con 
el visto bueno del Sr. Juez que la 
firma en Gamonal á 3 de Abril de 
1907—El Secretario, Domingo Gon
zález—V.° B.°—El Juez municipal, 
Juan Saiz.

Rioseras.
D. Emilio Fernández y Fernández, 

Juez municipal de este distrito,
Hago saber: que por virtud de 

expediente de juicio verbal civil, 
seguido en este Juzgado á instancia 
de Julián Porras Saja, casado, la 
brador y vecino de este pueblo, 
contra DonatoFernández Mata, ma
yor de edad, casado, labrador y ve
cino del mismo, sobre pago de 229 
pesetas y costas, se sacan á pública 
subasta, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el dia 
24 del corriente y hora de las ca
torce , los bienes embargados á 
dicho demandado, que son los si
guientes:

Una tierra en Prado Molino, de 
tres celemines, de primera calidad, 
en término jurisdiccional de este 
pueblo, tasada en 100 pesetas, y el 
forraje en 35.

Una octogésima cuarta parte de 
un prado, denominado el Cercado, 
que todo hace 200 áreas, de id., 
en 20.

Una tierra donde llaman las Que
madas ó Alto de las Cruces, de cua
tro celemines, de tercera, en 20, y 
el sembrado de la misma en 7.

Dichos bienes se sacan á subasta 
por su valor, sin que existan títulos 
de propiedad, advirtiendo á los li- 
citadores que para tomar parte en 
ella deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos - 

terceras partes del avalúo y previ
niéndoles que se conformarán con 
un testimonio de adjudicación.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, se expide el 
presente en Rioseras á 5 de Abril 
de 1907—El Juez, Emilio Fernán
dez. =Por su mandado, Ventura 
Mata.

Jinuiuws íDíiciaks
Alcaldía de Eterna.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados en el presente reemplazo 
el mozo Eladio Grijalbo San Mar
tin, número 1 del sorteo, á pesar 
de haber sido "citado en forma le
gal, este Ayuntamiento, previa for
mación del oportuno expediente, le 
ha declarado prófugo, conforme al 
art. 105 y siguientes de la ley.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza ante mi Autoridad á fin 
de ser remitido á disposición de la 
Comisión mixta de reclutamiento, 
apercibido de ser tratado con todo 
el rigor de la ley si no lo verifica.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca y captura 
y remisión á esta Alcaldía del indi
cado prófugo, caso de ser habido.

Eterna 8 de Abril de 1907—El 
Alcalde, Melquíades Jorge.

Igual citación hace el Alcalde de 
Cubo de Bureba respecto del mozo 
Celedonio Ruiz Eguía, hijo de José 
y Juliana.

El de Barcina de los Montes res
pecto de los mozos Tomás Gómez 
Villalain, hijo de Enrique y Satur
nina, y Francisco Palma Miranda, 
de Luis y Juana.

El de Pesadas de Burgos respecto 
de Agapito Fernández García.

El de Arraya respecto del mozo 
José Mateo Morales.

Alcaldía de Valdelateja.
Habiéndose padecido un error 

material en el anuncio publicado 
en el Boletín oficial de esta provin
cia núm. 55, al fijar el dia 14 del 
actual para la celebración de la 
subasta del puente que ha de cons
truirse en esta localidad, en lugar 
del dia 18 de Mayo próximo y su 
hora de las trece, que fué señalado 
por este Ayuntamiento, se hace la 
oportuna rectificación para conoci
miento de los que deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Valdelateja 11 de Abril de 1907— 
El Alcalde, Cipriano Varona.

Hospital militar de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: que el dia 27 del 

actual, A las once, tendrá lugar en 
esta Intervención un concurso, en 
el que se admitirán proposiciones 
para abastecer á dicho Estableci
miento, en la cantidad que sea ne
cesaria para su servicio, de los 
artículos de inmediato consumo, 
aceite vegetal, arroz, azúcar de ca
ña blanco, café, carbón vegetal, 
carne de vaca, chocolate, gallinas, 
garbanzos, huevos, jabón común, 
leche de vacas, manteca de cerdo, 
pasta para sopa, patatas, tocino, 
ternera y vino de Jerez, durante el 
próximo mes de Mayo, con arreglo 
á las condiciones del pliego que se 

halla de manifiesto en las horas 
hábiles de oficina en dicha depen
dencia.

Burgos 9 de Abril de 1907. =JU. 
lián Caballero.

Batallón 2.a Reserva de Burgos 
número 82.

Los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos pertenecientes á la de
marcación de este Batallón que no 
hayan remitido la relación que se 
les pidió en circular inserta en el 
Boletín oficial, núm. 45, de 20 de 
Marzo último, se servirán remitirla 
con urgencia por ser necesario co
nocer los datos que en ella se pide.

Burgos 11 de Abril de 1907—El 
Comandante, Jefe, José de la Gar- 
milla.

Regimiento Lanceros de España, 
7.° de Caballería.

El domingo 21 del actual, á las 
diez de la mañana, se celebrará pú
blica subasta para vender 14 caba
llos dados por desecho, cuyo acto 
tendrá lugar en el patio del cuartel 
que ocupa este Regimiento, donde 
podrán concurrir todas las personas 
que deseen interesarse en ella.

Burgos 6 de Abril de 1907—El 
Comandante Mayor, Mariano Sierra.

Anuncios jparticuiarts
BANCO DE ESPAÑA.

Sucursal de Burgos.
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de depósito transmisible 
núm. 9757 de 11.300 pesetas nomi
nales en títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, expe
dido por esta Sucursal á nombre de 

I D. Germán Rodríguez Villegas, se 
anuncia al público á fin de que la 
persona que se crea con derecho 
á reclamarlo lo verifique dentro del 
plazo de dos meses á contar desde 
la fecha de la inserción de este pri
mer anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta pro
vincia; advirtiendo, según se dispo
ne en el art. 6.° del Reglamento, 
que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, esta Su
cursal expedirá el duplicado co
rrespondiente, anulando el resguar
do primitivo, quedando exento de 
responsabilidad.

Burgos 9 de Abril de 1907—El 
Secretario, J. Monzón.

ANTIGUA PAÑERIA
DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ, 
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales)

BURGOS.

Se han recibido gran número de 
piezas de paños negros de Ezcaray, 
Bejar, Villosladay Enciso para ca
pas, y, en clases finas, para man
tillas.

Trajes de corte, mas de cien di
bujos, y en merinos y lanas para 
vestidos y abrigos ha llegado una 
gran colección.

En mantas y tapabocas hay don
de escoger, desde 13 á 500 reales 
cada uno, con mas de cuarenta 
precios intermedios, así como en 
panas, bayetas, tartanes é ingle- 
sinas, á precios muy económicos.

Especialidad en paños azules pa
ra becas de Colegiales, y en meri
nos, terciopelos, estambres y paños 
de dos varas de ancho para uso de 
los Sres. Sacerdotes.
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